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PROYECTO DE LEY ABROGATORIA DE LA LEY N' 337 DE 11 DE ENERO DE

2013 DE APOYO A LA PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS Y RESTITUCIÓN DE

BOSQUES, Y SUS MODIFICACIONES CONTENIDAS EN LA LEY N' 502 DE 26

DE FEBRERO DE 2014, LA LEY N' 739 DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2015 Y
LA LEY N' 952 DE 26 DE MAYO DE 2017

36

ARTÍCULO ÚNICO.- Se abroga la Ley N'’ 337 de 11 de enero de 2013 de “Apoyo a la
Producción de Alimentos y Restitución de Bosques” y sus modificaciones, Ley Nc’ 502 de 26

de febrero de 2014, Ley N') 739 de 29 de septierñbre de 201 5 y Ley NC) 952 de 26 de mayo de
2017

e DISPOSICIÓN ABROGATORIA Y DEROGATORI.A ÚNICA. Se abrogan y derogan las
’ disposiciones contrarias a la presente Ley.

Rernítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales.

Es dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los ......días del
mes de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . .. del año dos mil veintitrés.
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